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Cas leyes entrarán en vigor a los veinte días de su completa 
“ lioación en el "Boletín Oficial del Estado”, si en ellas no se 

b ^!>One °*ra oosa. (Articulo 2.® - 1 del Código Civil. Texto apro
a 0 por Decreto de 31 de mayo de 1974).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este

Bo l e t ín  Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conser
var los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para sr 
encuademación, que deberá verificarse al final de cada semestre.

Núm. 798 ■

, g o b ie r n o  c iv il
provincia de Zaragoza

S6c CION d e ASISTENCIA SOCIAL 

v Ase^Crv^c!° Nacional de Inspección 
^caj Soramiento de las Corporaciones 

de la Dirección General de 
Local del Ministerio 

Civil i nor' comunica a este Gobierno 
10 siguiente:

^son S°n ^recuentes l°s casos en que 
c0h Pnas beneficiarías de pensiones 
tencj-i rl.0 a* Fondo Nacional de Asis- 

bocia1,- tanto ancianos como 
^0$ » ' reúnen los requisitos seña- 
o 1 Roí número 3 del artículo 59 
i ^icir3 aIPento de Personal de los 

’anitarios Locales, en su re- 
i I975 ?probada por Decreto 1.385 

i:6ben de 30 de mayo, requisitos que
Cc°ger las Ordenanzas munici- 

t *ViCirOrr.esPondientes al enunciado: 
•arig J de Asistencia Benéfico-Sani-

Y .
refi^0 de desear que las personas 

iCah naP. dichos requisitos, y no 
niS de iciarias de regímenes como 
d a,es CnCgUndad Social y otros espe- 

jsu.il que se otorguen prestaciones 
^'halco ° superior alcance a las mu- 
^dicgr’ dispongan de la asistencia 
victos ‘ fmacéutica de los Ayunta- 
ci?í°s Sa .v /Erección General de Ser- 
ihd V Sp<Tla -e,s del Ministerio de Sani- 
ri^dientp^^'^dQd Social remitirá próxi- 
dnS relaciones de beneficia- 
ih ^Ue\pLntes ?n cada término a fin 
thC llsión estudie la posibilidad de su 
c^hicin^i^n Jos respectivos padrones 
la • A vi ni ( e. beneficencia, debiendo 
n ’ncluoj.G .úento, cuando deniegue 
doCarlo n ? ce. alguno de ellos, comu- 

L Servjc:'a Sitada Dirección General
°s Sociales, con indicación, 

en cada caso, de las correspondientes 
causas».

Lo que por medio de este «Boletín 
Oficial» se comunica a todos los Ayun
tamientos para su conocimiento y 
efecto. ,

Zaragoza, 30 de enero de 1978.
. El Gobernador civil, 

Fr a n c is c o La ín a  Ga r c ía

Núm. 799
HIGIENE Y SANIDAD

* VETERINARIA

Circular
Habiéndose presentado la epizootia 

denominada peste porcina africana en 
el ganado existente en el término mu
nicipal de Ejea de los Caballeros, este 
Gobierno Civil, a propuesta de la Jefa
tura Provincial de Producción Animal 
de la Delegación de Agricultura de Za
ragoza, y en cumplimiento de lo pre
venido en el artículo 134, capítulo XII, 
título II, del vigente Reglamento de 
Epizootias de 4 de febrero de 1955 
(«Boletín Oficial del Estado» de 25 de 
marzo) procede a la declaración oficial 
de la existencia de dicha enfermedad.

Los animales enfermos se encuen
tran en Ejea de los Caballejos (aloja
mientos de don Antonio Gavín Lanas- 
pa), señalándose como zona infecta la 
explotación de don Antonio Gavín La- 
naspa; zona sospechosa, el casco urba
no y zona rural de Ejea de los Caba
lleros, y zona de inmunización obliga
toria, el término municipal de Ejea 
de los Caballeros.

Las medidas adoptadas son las esta
blecidas en el vigente Reglamento de 
Epizootias.

Dichas medidas, a propuesta de la 
Jefatura Provincial de Producción Ani
mal de la Delegación de Agricultura 
de Zaragoza, se amplían a inmoviliza
ción del ganado receptible en las zonas 
infecta y sospechosa reseñadas, de

biendo solicitar la autorización de 
traslado, en su caso, de la Jefatura 
Provincial de Producción Animal de 
Zaragoza.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Zaragoza, 26 de enero de 1978.
El Gobernador civil, 

Fr a n c is c o La ín a Ga r c ía

SECCION QUINTA

Núm. 721

Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 
sesión celebrada en el día de hoy, ha 
acordado, con el «quorum» establecido 
en el artículo 311 de la Ley de Régimen 
Local, declarar justificada la excepción 
a subasta y aprobar los pliegos de con
diciones que han de regir en el con
curso para contratar la adquisición de 
piezas de repuesto con destino a las 
bombas de elevación de agua tratada, 
marca «Worthington», modelo 12-MC-l, 
situadas en la planta potabilizadora 
de aguas de Casablanca, dependiente 
de la Dirección de Vialidad y Aguas, 
con un tipo de licitación, en baja, de 
250.000 pesetas.

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio , 
oficial para que puedan formularse ' 
las reclamaciones que se estimen per
tinentes, a cuyo efecto dicho expe
diente, con todos sus documentos, se 
halla de manifiesto en la Sección de 
Propiedades de la Secretaría general 
por un plazo de ocho días hábiles, 
a contar desde la fecha de publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, en cumplimiento de lo 
determinado en el Reglamento de Con
tratación Municipal de 9 de enero de 
1953.
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Zaragoza, 12 de enero de 1978. — El 
Secretario general, Xavier de Pedro y 
San Gil.

Núm. 726
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 

sesión celebrada en el día de hoy, ha 
acordado, con el «quorum» previsto en 
el artículo 311 de la Ley de Régimen 
Local, declarar justificada la excepción 
a subasta y aprobar los pliegos de con
diciones que han de regir en el con
curso para la adquisición de piezas de 
repuesto con destino a las bombas de 
elevación de agua tratada, marca 
«Worthington», modelo 24-M-l, situa
das en la estación potabilizadora de 
aguas de Casablanca, con un tipo de 
licitación, en baja, de 900.000 pesetas.

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio 
oficial para que puedan formularse 
las reclamaciones que se estimen per
tinentes, a cuyo efecto dicho expe
diente, con todos sus documentos, se 
halla de manifiesto en la Sección de 
Propiedades de la Secretaría general 
por un plazo de ocho días hábiles, 
a contar desde la fecha de publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, en cumplimiento- de lo 
determinado en el Reglamento de Con
tratación Municipal de 9 de enero de 
1953.

Zaragoza, 12 de enero de 1978. — El 
Secretario general, Xavier de Pedro y 
San Gil.

Núm. 729
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 

sesión celebrada en el día de hoy, ha 
acordado, con el «quorum» establecido 
en el artículo 311 de la Ley de Régimen 
Local, declarar justificada la excepción 
a subasta y aprobar los pliegos de 
condiciones que han de regir en el 
concurso para contratar los trabajos 
de reparación, impermeabilización y 
recubrimiento de dos depósitos de al
macenamiento de sulfato de alúmina 
líquido al 50 por 100, situados en el 
edificio de reactivos, en la planta pota
bilizadora de aguas de la ciudad, con 
un tipo de licitación, en baja, de 
1.100.000 pesetas.

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio
oficial para que ____ _
las reclamaciones que se estimen per
tinentes, a cuyo r ‘ '
diente, con todos

puedan formularse

efecto dicho ’ expe
- - ----- sus documentos, se

halla de manifiesto en Ja Sección de 
Propiedades de la Secretaría general 
por un plazo de ocho días hábiles, 
a contar desde la fecha de publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, en cumplimiento de lo 
determinado en el Reglamento de Con
tratación Municipal de 9 de enero de

Zaragoza, 12 de enero de 1978. — El 
Secretario general, Xavier de Pedro v 
San Gil. ‘

Núm. 730
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 

sesión celebrada en el día de hoy, ha 
acordado, con el «quorum» establecido 
en el artículo 311 de la Ley de Régimen 
Local, aprobar los pliegos de condicio
nes que han de regir en el concurso 
de adjudicación de la concesión de ex
plotación de los baños públicos muni

cipales en el recinto destinado a dicho 
fin, en la margen izquierda del río 
Ebro, por un plazo no superior a trein
ta años.

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio 
oficial para que puedan formularse 
las reclamaciones que se estimen per
tinentes, a cuyo efecto dicho expe
diente, con todos sus documentos, se 
halla de manifiesto en la Sección de 
Propiedades de la Secretaría general 
por un plazo de treinta días hábiles, 
a contar desde la fecha de publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, en cumplimiento de lo 
determinado en el Reglamento de Con-, 
tratación Municipal de 9 de enero de 
1953.

Zaragoza, 12 de enero de 1978. — El 
Secretario general, Xavier de Pedro y 
San Gil. •

Núm. 731
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 

sesión celebrada en el día de hoy, ha 
acordado, con el «quorum» establecido 
en el artículo 311 de la Ley de Régimen 
Local, declarar justificada la excepción 
a subasta y aprobar los pliegos de con
diciones que han de regir en el con
curso para contratar la adquisición de 
ocho variadores de velocidad con des
tino a la planta potabilizadora de agua 
del abastecimiento de la ciudad, con 
un tipo de licitación, en baja, de 
4.800.000 pesetas.

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio 
oficial para que puedan formularse 
las reclamaciones que se estimen per
tinentes, a cuyo efecto dicho expe
diente, con todos sus documentos, se 
halla de manifiesto en la Sección de 
Propiedades de la decretaría general 
por un plazo de ocho días hábiles, 
a contar desde la fecha de publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, en cumplimiento de lo 
determinado en el Reglamento de Con
tratación Municipal de 9 de enero de 
1953.

Zaragoza, 12 de enero de 1978. — El 
Secretario general, Xavier de Pedro v 
San Gil.

Núm. 732
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 

sesión celebrada en el día de hoy, ha. 
acordado, con el «quorum» establecido 
en el artículo 311 de la Ley de Régimen 
Local, declarar justificada la excepción 
a subasta y aprobar los pliegos de con
diciones que han de regir en el con
curso para contratar la adquisición de 
cuatro grupos electrobombas, sumer
gibles, especial para el bombeo de 
fangos, con destino a la planta nota- 
f ilizadora do agua del abastecimiento 
de la ciudad, con un tipo de. licitación, 
en baja, de 1.800.000 pesetas.

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio 
oficial para que puedan formularse 
las reclamaciones que se estimen per
tinentes, a cuyo efecto dicho expe
diente, con todos sus documentos, se 
halla de manifiesto en la Sección de 
Propiedades de la Secretaría general 
por un plazo de ocho días hábiles, 
a contar desde la fecha de publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, en cumplimiento de lo

determinado en el Reglamento de Con 
tratación Municipal de 9 de cneio
1953. £I 

Zaragoza, 12 de enero de 19/8. 
Secretario general, Xavier de Pedro ) 
San Gil. .

Núm. 733
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 

sesión celebrada en el día de hoy-.^ 
acordado, con el «quorum» establee 
en el artículo 311 de la Ley de 
Local, declarar justificada la excepc 
a subasta y aprobar los pliego5 
condiciones que han de regir en 
concurso de adquisición de cuarent - 
ocho válvulas automáticas para Pl".h 
de fangos, de 150 milímetros de e ‘ 
metro, con destino-a la planta pota 
lizadora de aguas del abasteciniiei 
de la ciudad, con un tipo de licitac ' 
en baja, de 1.500.000 pesetas. ,e|

Lo que se pone en conocimiento y 
público mediante el presente an4yrse 
oficial para que puedan formula 
las reclamaciones que se estimen P 
tinentes, a cuyo efecto dicho exp^ 
diente, con todos sus documentos, ■ 
halla de manifiesto en la Sección , 
Propiedades de la Secretaría -^7,.^ 
por un plazo de ocho días haoi ' 
a contar desde la fecha de 
de este anuncio- en el «Boletín Otici 
de la provincia, en cumplimiento m 
determinado en el Reglamento de^ 
tratación Municipal de 9 de enero 
1953. g] 

Zaragoza, 12 de enero de 1978. ., 
Secretario "general, Xavier de Peo’1 
San Gil.

Núm. 734
• eflEl Excmo. Ayuntamiento Pleno, 

sesión celebrada en el día de hoy,; 
el «quorum» establecido en el art1,Cw 
311 de la Ley de Régimen Local, 
acordado declarar justificada la 
ción a subasta y aprobar los P11^- 
de condiciones para contratar, m 
te concurso, la instalación de sena 
automáticas para regulación de tra 
en Zaragoza, con un tipo de licitac1 
en baia, de 9.000.000 de pesetas.

Lo que se pone en conocimiento .0 
público mediante el presente 
oficial para que puedan formu'^. 
las reclamaciones que se estimen l 
tinentes, a cuyo efecto dicho 
diente, con todos sus documento5' 
halla de manifiesto en la Sección j 
Propiedades de la Secretaría 
por un plazo de ocho días h3*9’:^ 
a contar desde la fecha de pubhcaVi, 
de este anuncio en el «Boletín Ol^io 
de la provincia, en cumplimiento . 
determinado en el Reglamento de 
tratación Municipal de 9 de end0 
1953. gl

Zaragoza, 12 de enero de 1978. < 
Secretario general, Xavier de Ped1 " ! 
San Gil.

Núm. 735 „
El Excmo. Ayuntamiento Plen0'^ 

sesión celebrada en el día de hoy- J» 
el «quorum» previsto en el at*1 
311 de la Ley de Régimen Locan p. 
acordado declarar justificada la 
ción a subasta y aprobar los 
de condiciones para contratar, me3 |?.- 
te concurso, el sumnnistro e 
ción y modificación de la señáli23^ii 
semafórica y demás elementos r
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efecto dicho expe'-

^ores del tráfico urbano en el tér- 
tin ° ntu.mcipal de Zaragoza, con un 

licitación, en baja, de pesetas

Pili'r que se P°ne en conocimiento del ocj !lco mediante el presente anuncio 
las* Para que puedan formularse 

redamaciones que se estimen per
a cuyo " " - 

hall116’ con todos sus documentos, se 
p‘'a. de manifiesto en la Sección de 

op¡edades de la Secretaría general 
a un plazo de ocho días hábiles, 
j untar desde la fecha de publicación 

c-ste anuncio en el «Boletín Oficial» 
det a PFovincia, en cumplimiento de lo 
tra^’A-L'^d0 en el Reglamento de Con- 
1953 Cldn ^unicipnl de 9 de enero de
Se^ragoza, 12 de enero de 1978. — El 
Sa/^ario general, Xavier de Pedro y n tnl.

Núm. 720 
se^*, Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 
acn?? celebrada en el día de hoy, ha 

Qi ado lo siguiente:
Hiin^ de conformidad con lo deter- 
Sue] 0 en el artículo. 83 de la Ley del 
Hes . Y de acuerdo con las condicio- 
f¡Ca ^íipulatia5 en la licencia de edi-

concedida, se requiera a "In- 
grat*.aria Riña", S. A., para la cesión 
de ¡pía de una porción de terreno 
c¡e metros cuadrados de superfi-

Pasa a viaies' en Ia calle de 
River^ Navarro, esquina a Julián 
de Q, afectada por el Plan general 
^da- enación de la ciudad, y que 
Renu\ Norte y Oeste, con calle de 
de ete Navarro; al Sur, con resto 
ton nca de la que procede, y al Este, 

Lo calle Julián Rivera.
Connr^uc se hace público para general 
sus c*miento. El expediente, con todos 
fiesta nlecedcntes, se hallará de mani
da i en 13 Sección de Propiedades 
celem• .cretaría general de este Ex- 
Zq tip18111?0 Ayuntamiento por un pla- 
deto,^ Quince días, a los efectos de lo 
Lev "j !nado en el artículo 118 de Ja 

¿ del Suelo.
^ecre^Za' ^2 de enero de 1978. — El 

general, Xavier de Pedro y 

Núm. 722
^L^Xcrno. Ayuntamiento Pleno, en 
ha 1 celebrada en el día de hoy, 

que, por encontrarse 
Pación a । P°r el Plan general de orde- 
? exnr^ ciudad, se lleve a cabo 
de i^r°Piación de la finca número 82 
esta „• Ca*le del General Franco, de ¿ ciudad.
Conoc¡*pc‘ se hace público para general 

antlenl0, expediente, con todos 
iCsto llCcedentes, se hallará de mani- 

ae la s a lección de Propiedades 
^entísi Cretaría general de este Ex

de Ayuntamiento por un ‘ 
PühliCaf3plnce días, a partir de 
i csto lón’ a l°s efectos de lo 
del Suei? el artícu,° 118 de la

12 de enero de 1978- — E1 
Qi| 0 general, Xavier de Pedro y

Ex-
pla- 
esta 
dis
Ley

Núm. 723
Ayuntamiento Pleno, en 

C°rdadn gracia en el día de hoy, ha 
auo lo siguiente:

Que por ser necesaria su ocupación 
para la prolongación de la calle Ba
dajoz, de esta ciudad, se lleve a cabo 
la expropiación de un terreno de 
36 metros puadrados de superficie, 
cercado de tapia, y sito en el final 
de la calle de Badajoz.

Lo que se hace público para general 
conocimiento. El expediente, con todos 
sus antecedentes, se hallará de mani
fiesto en la Sección de Propiedades 
de la Secretaría general de este Ex
celentísimo Ayuntamiento por un pla
zo de quince días, a partir de la 
presente publicación, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 118 
de la Ley del Suelo.

Zaragoza, 12 de enero de 1978. —El 
Secretario general, Xavier de Pedro y 
San Gil.

Núm. 724
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 

sesión celebrada en el día de hoy, ha 
acordado lo siguiente:

Que de conformidad con lo deter
minado en el artículo 83 de la Ley 
del Suelo, y sin perjuicio del cumpli
miento de las demás condiciones se
ñaladas en dicha Ley, se requiera a 
don Valero Tello Armillas para que 
proceda a la cesión gratuita de 234 
metros cuadrados de terreno, que pasa 
a viales, en avenida de Valdefierro, 
esquina a calle Rigel, y que linda: 
al Norte y Este, con avenida de Val
defierro; al Sur, con calle Rigel, y al 
Oeste, con resto de finca de la que 
procede.

Lo que se hace público para general 
conocimiento. El expediente, con todos 
sus antecedentes, se hallará de mani
fiesto en la Sección de Propiedades 
de la Secretaría general por un plazo 
de quince días, de conformidad con 
lo determinado en el artículo 118 de 
la Ley del Suelo.

Zaragoza, 12 de enero de 1978. — El 
Secretario general, Xavier de Pedro y 
San Gil.

Núm. 727
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 

sesión celebrada en el día de hoy, ha 
acordado lo siguiente, con el "quorum" 
previsto en el artículo 96 del Regla
mento de Bienes de las Corporaciones 
Locales:

Primero. Poner a disposición del 
Ministerio de Educación y Ciencia, 
con el fin de ejecutar el equipamien
to docente de ios polígonos 10, 16 y 
38 de nuestra ciudad, los terrenos que 
a continuación se describen:

a) Terreno de unos 10.000 metros 
cuadrados, que linda: al Norte, con 
prolongación del camino de Filias; 
Sur, resto de finca matriz; Este, calle 
proyectada - de nueva apertura, y al 
Oeste, prolongación de calle Salvador 
Minguijón. • Se encuentra destinado a 
centro de educación general básica.

b) Terreno de unos 2.000 metros 
cuadrados, que linda: al Norte, pro
longación del camino de Filias; Sur, 
resto de finca matriz; Este, resto de 
finca matriz, y Oeste, calle proyecta
da de nueva apertura. Destinado a 
centro educativo preescolar.

c) Terreno de unos 2.000 metros 
cuadrados de superficie, que linda: 
Norte, calle José Galiay; Sur, línea de 
protección de la prolongación de la 
calle Tenor Fleta; Este, terreno de

uso docente, y Oeste, calle de José 
Galiay y línea de protección de la 
prolongación de Tenor Fleta. Destina
do a centro educativo preescolar.

d) Terreno de unos 15.000 metros 
cuadrados, que linda: al Norte, con 
calle José Galiay; Sur, línea de pro
tección de la prolongación de Tenor 
Fleta; Este, resto de , finca matriz 
destinada a zona verde, y Oeste, te
rreno de uso docente señalado bajo 
la letra c) del presente apartado del 
acuerdo. Destinado a centro de edu
cación general básica.

Las parcelas de terreno señaladas 
con las letras a) y b) corresponden 
a equipamiento escolar del polígono 
10 de nuestra ciudad; forman parte 
de la denominada finca "Torre Ra
mona", adquirida en-virtud de con
venio expropiatorio con la Excelentí
sima Diputación Provincial, según acta 
de entrega de 10 de enero de 1978.

Las parcelas de terreno señaladas 
con las letras c) y d) corresponden 
a equipamiento escolar del polígono 
16 de nuestra ciudad, formando parte 
de la denominada finca "La Granja", ■ 
adquirida en iguales condiciones, de 
la Excma. Diputación Provincial, que 
las reseñadas bajo las letras a) y b).

Segundo. Aprobar inicialmente la 
cesión al Ministerio de Educación y 
Ciencia del terreno que a continua
ción se describe:

Terreno de unos 13.000 metros cua
drados, que linda: Norte, línea de pro
tección de la prolongación de Tenor 
Fleta; Sur y Oeste, resto de finca 
matriz, y Este, resto de finca matriz 
destinada a zona verde.

La cesión , gratuita se realiza para 
la construcción de un centro de ba
chillerato unificado polivalente en el 
polígono 38 de nuestra ciudad, for
mando el terreno parte de la denomi
nada finca "La Granja", adquirida de 
la Excma. Diputación Provincial, en 
virtud del convenio expropiatorio re
señado en el apartado primero del 
presente acuerdo.

Lo que se hace público pára general 
conocimiento. El expediente, con todos 
sus antecedentes, se hallará de mani
fiesto en la Sección de Propiedades 
de la Secretaría general del Excelen
tísimo Ayuntamiento por un plazo de 
quince días, a partir de su publica
ción en el "Boletín Oficial" de la pro
vincia, a efectos de reclamaciones.

Zaragoza, 12 de enero de 1978. — El 
Secretario general, Xavier de Pedro y 
San Gil.

Núm. 728
• El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 

sesión celebrada en el día de hoy, ha 
acordado lo siguiente, con el "quorum" 
previsto en el artículo 96 del vigente 
Reglamento de Bienes de las Corpo
raciones Locales:

Aprobar inicialmente la cesión al 
Ministerio de Educación y Ciencia 
del terreno que a continuación se 
describe:

Terreno de unos 9.900 metros cua
drados, sito en barrio de la Paz, de 
nuestra ciudad, que linda: Norte, con 
finca 001 del Plano Galtier y calle de 
San Eugenio; Sur, calle de la Cuarta 
Avenida; Este, finca 003 de Plano Gal
tier, y Oeste, calle Parellada y finca 
001 de Plano Galtier.

La cesión gratuita se realiza para 
la construcción- de un centro de ba-
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chillerato unificado polivalente en el 
polígono 37 de nuestra ciudad.

Pertenece el terreno al Excelentísi
mo Ayuntamiento, en virtud de acta 
de ocupción levantada el día 30 de 
enero de 1976, por cesión gratuita 
realizada por don José Jariod Bola- 
ños.

Lo que se hace público para general 
conocimiento. El expediente, con todos 
sus antecedentes, se hallará de mani
fiesto en la Sección de Propiedades 
de la Secretaría general del Excelen
tísimo Ayuntamiento por un plazo de 
quince días, a partir de su publica
ción en el "Boletín Oficial" de la pro
vincia, a efectos de reclamaciones.

Zaragoza, 12 de enero de 1978. — El 
Secretario general, Xavier de Pedro y 
San Gil.

Núm. 802
El Tribunal encargado de juzgar los 

ejercicios de oposición restringida con
vocada para cubrir la plaza vacante 
de maestro carpintero, en sesión cele
brada el 24 de los corrientes, acordó 
señalar como fecha de comienzo de la 
oposición el día l.° de marzo, a las 
diez horas, en el lugar que oportuna
mente se indique.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Zaragoza a 25 de enero de 1978. — 
El Presidente del Tribunal, Primitivo 
Pemán.

Núm. 739
Magistratura de Trabajo

número 2
Don Benjamín Blasco Segura, Magis

trado de Trabajo de la número 2 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se 

tramitan ante esta Magistratura bajo 
el número 14.660 de 1977-2, instados 
por don Angel Daroca Terrado, contra 
la empresa "Viroínso”, S. A., en re
clamación por despido, se ha dictado 
con fecha 17 de diciembre de 1977 
sentencia, cuyo fallo, literalmente co
piado, dice así:

«Fallo: Que estimando la demanda 
formulada por don Angel Daroca Te
rrado, contra la empresa "Viroínso", 

- S. A., debo declarar y declaro haber 
lugar a la misma, declarándole el des
pido improcedente, condenando, en 
consecuencia, a la empresa demanda
da "Viroínso", S. A., a que lo read
mita en su puesto de trabajo en las 
mismas condiciones que con anterio
ridad al despido, con abono, en todo 
caso, de los salarios de tramitación 
desde el 17 de noviembre de 1977, a 
razón de 40.175 pesetas.

Notifíquese a las partes, enterándo
les que contra la presente resolución, 
y conforme a lo dispuesto en el texto 
articulado de procedimiento laboral 
de 17 de agosto de 1973, contra la 
sentencia en estos autos pronunciada 
y dentro del término de cinco días, 
a contar de su notificación, podrán 
anunciar la interposición de recurso 
de suplicación ante el Tribunal Cen
tral de Trabajo, manifestándose el 
Letrado que ha de formalizar el re
curso.

Si recurriere la parte demandada 
deberá presentar, al tiempo de anun
ciar el recurso, resguardo acreditativo 

de haber depositado en el Banco de 
España y en la cuenta corriente de 
fondo de anticipos reintegrables so
bre sentencias recurridas de esta Ma
gistratura número 2 la cantidad ob
jeto de la condena, más el 20 por 100 
de la misma.

Igualmente se acreditará, al tiempo 
de formalizar el recurso, haber depo
sitado la cantidad de 250 pesetas en 
la cuenta corriente denominada "re
cursos de suplicación", abierta por 
esta Magistratura núm. 2 en la Caja 
de Ahorros de Zaragoza, Aragón y 
Rioja.

Así por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo. — Benjamín 
Blasco Segura». (Firmado y rubri
cado). . z

Y para que sirva de notificación a 
la empresa "Viroínso", S. A., en igno
rado paradero, se inserta el presente 
edicto en el "Boletín Oficial" de la 
provincia.

Dado en Zaragoza a 27 de enero de 
1978. — El Magistrado, Benjamín Blas
co. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 813
Cédula de citación

En cumplimiento de lo acordado 
por el limo, señor Magistrado de Tra
bajo en autos seguidos bajo el nú-‘ 
mero 15.602 de 1977, instados por la 
Delegación Provincial de Trabajo, con
tra Francisco Doblas Jurado, sobre 
crisis, y encontrándose la empresa de
mandada Francisco Doblas en ignora
do paradero se le cita para que com
parezca en la sala audiencia de esta 
Magistratura de Trabajo (sita en la 
plaza del Pilar, 2, de esta capital) al 
objeto de asistir al acto de juicio que 
tendrá lugar el día 22 de febrero de 
1978, a las doce horas, advirtiéndole 
que si no compareciera le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en De
recho.

Y para que conste y sirva de cita
ción en legal forma a la empresa Fran
cisco Doblas Jurado se inserta la 
presente cédula de citación en el «Bo
letín Oficial» de la provincia.

Zaragoza a 25 de enero de 1978. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 800

Oficina de Depósito 
de Estatutos 

de Organizaciones 
Profesionales 
de Zaragoza

En cumplimiento del artículo 4.” del 
Real Decreto 873 de 1977, y a los efec
tos previstos en el mismo, se hace pú
blico que en esta oficina, y a las once 
treinta horas del día 27 de enero de 
1978, han sido depositados los Estatu
tos de la organización profesional de
nominada Agrupación de Trabajadores 
no Sindicados (Base Aérea de Zara
goza), cuyo ámbito territorial se deli
mita al centro de trabajo ubicado en 
la Base Aérea de Zaragoza y en el 
ámbito profesional integra a las per
sonas físicas con capacidad de obrar 
y mayores de 21 años, personal civil 
empleado en la Base Aérea de Zara

goza, actualmente en y por cuenta 
la empresa contratista Servicios 
Mantenimiento General, incluí da 
estación troposférica de Inogés, sie 
los firmantes del acta de constYH.,liel 
don Andrés Cirac Samper, don Mig 
Lozano García y don Mario Soten & 
Salesa. y]

Zaragoza, 27 de enero de 1978. 
encargado, Luis Botella.

SECCION SE XjJ

EXPOSICION DE DOCUMENTOS
Por los plazos y a los efectos re^, 

mentarios, se hallan expuestos a* h  
blico, en la Secretaría de cada 
tamiento de los que a continuado 
mencionan, los siguientes docunie 
para 1978, pudiendo presentar loS i0. 
cinos contra aquéllos las reclama 
nes que estimen pertinentes.

Anteproyecto de presupuesto 
extraordinario

755. Villanueva de Gállego

Cuenta de administración 
del patrimonio

787. Monreal de Ariza
791. Pinseque
851. Alcalá de Moncayo
852. Añón de Moncayo

Cuenta general del presupuesto 
extraordinario
.712. Cinco Olivas
749. Remolinos (1976)

Cuenta general del presupuesto 
ordinario

788. Monreal de Ariza
791. Pinseque
851. Alcalá de Moncayo
852. Añón de Moncayo

Cuenta de valores independientes 
y auxiliares del presupuesto

789. Monreal de Ariza
791. Pinseque
851. Alcalá de Moncayo
852. Añón de Moncayo

Liquidación del presupuesto 
extraordinario

709. Clares de Ribota
Liquidación del presupuesto ordi”11

661. Cabañas de Ebro
663. Mediana de Aragón
705. Codo
707. A niñón
709. Clarés de Ribota
748. Remolinos
753. Malanquilla
851. Alcalá de Moncayo
852. Añón de Moncayo

Padrón de beneficencia municip^
707. Aniñón
709. Clarés de Ribota
753. Malanquilla 

Padrón del impuesto sobre circulé . 
de vehículos

708. Calatayúd
711. Cinco Olivas
750. La Zaida
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Melificación al padrón municipal 
(le habitantes

662. Figueruelas
663. Mediana de Aragón 
70.5. Codo
707. Aniñón
709. Clares de Ribota 
710. Muel
711. Cinco Olivas 
750. La Zaida
751. Belmonte de Calatayud 
753. Malanquilla
785. Tarazona
793. Quinto
846. Cetina
848. Castejón de Alarba 
850. Alarba
851. Alcalá de Moncayo 
852. Añón de Moncayo 

Mlación de deudores y acreedores
661. Cabañas de Ebro
748. Remolinos . 
790. Monreal de Ariza

Ocluidos en el alistamiento para el 
uño 1978 los mozos que se relacio- 
'ian, y desconociéndose su actual 

-Paradero, se les cita por medio del 
Plísente para que comparezcan ante 
'os Ayuntamientos o los de su actual 
residencia, o Consulado respectivo 
Sl se hallan en el extranjero, a los 
vetos de rectificación del alistamien- 
r®., cierre del mismo y de clasifica- 
Cl°n de soldados, advirtiéndoles que 
Ue no comparecer serán declarados 
Profugos a todos los efectos.

Núm. 782
ENCINACORBA 

^.^ancisco-Javier Giménez Giménez, 
e 'o de Manuel y de Emilia, nacido en 
,i Ia localidad el día 10 de marzo üe 1959

Núm. 783
MEQUINENZA 

^sé-Luis Aguilar Giménez. 
osé-Antonio Alférez Gómez. 

jí'^s-Eduardo Basora Roca. 
Juefonso Carrascosa León, 
«ose González López, 
yúguel Gutiérrez González. 

■ ose Leiva González. 
Júonio-María Mir Murillo. 
p'anuel Muelas Gómez. 
» ^Hcisco C. Ruiz Martes, 
otonio Sabio López.

Núm. 841 
$ t o r r e s d e b e r r e l l e n

^ick*108 Hernández Giménez, hijo de 
c|e jg^V Juliana, nacido el 23 de marzo

Núm. 754
BELCHITE

^1 prro,3at,° por el Ayuntamiento Pleno 
de L^y^to de reparación del camino 
sa al antiguo hospital de «Nues- 

de 33rnüOra del Pueyo», por un importe 
^lan Pesetas (obra incluida en el 
de inJ^vincial de obras y servicios 
ción ' .p), Queda expuesto a informa- 
día.. Publica por el plazo de treinta 
ckin^^oiles, a efectos de posibles le- 
$!aciones.

Alcal i*111®' 19 de enero de 1978. — El 
Le> José-Maria Beltrán.

Núm. 797
FUENTES DE EBRO

Por don Tomás Quintín Espinosa, 
de esta vecindad, se ha solicitado li
cencia municipal para instalación de y 
un depósito de gas propano, metálico, 
de 4.580 litros de capacidad (1.950 li
tros), para alimentación de aparatos 
que funcionan con dicho gas en el 
«Hostal Elena», con emplazamiento en 
Fuentes de Ebro (avenida de Santiago 
Lapuente, 9). .

Lo que se hace público, en cumpli
miento de lo preceptuado en el ar2 
lículo 30 del Reglamento de Activida
des Molestas, Insalubres,. Nocivas y 
Peligrosas de 30 de noviembre de 1961, 
a fin de que quienes se consideren 
afectados de algún modo por la acti
vidad de referencia puedan formular 
por escrito, que presentarán en la Se
cretaría del Ayuntamiento, las obser
vaciones pertinentes durante el plazo 
de diez días hábiles.

Fuentes de Ebro a 27 de enero de 
1978. — El Alcalde, (ilegible).

Núm. 795
FUENTES DE EBRO

El Muy Ilustre Ayuntamiento Pleno, 
en sesión ordinaria celebrada el día 26 
de enero de 1978, con el «quorum» pre
ceptivo, adoptó los siguientes acuer
dos:

Primero. Establecimiento del im
puesto sobre gastos suntuarios y apro
bación simultánea de su Ordenanza 
fiscal y tarifas, conforme al Decreto 
3.250 de 1976, de 30 de diciembre.

Segundo. Establecimiento del im
puesto sobre publicidad y aprobación 
simultánea de la Ordenanza fiscal y 
tarifas, conforme al Decreto 3.250 de 
1976, de 30 de diciembre.

Tercero. Modificar la Ordenanza fis
cal y tarifas sobre el servicio de reco
gida de basuras en los domicilios par
ticulares.

Lo que se publica a los efectos que 
previenen los artículos 722 de la Ley 
de Régimen Local, 219 del Reglamento 
de Haciendas Locales y demás dispo
siciones aplicables, quedando los res
pectivos expedientes expuestos en la 
Secretaría del Ayuntamiento por el 
plazo de quince días hábiles, durante 
cuyo plazo podrán ser examinados y 
se admitirán reclamaciones de los in
teresados legítimos.

Fuentes de Ebro a 27 de enero de 
1978. — El Alcalde, (ilegible).

Núm. 794
LA PUEBLA DE ALFINDEN

Conforme determina el apartado g) 
del artículo 96 del Reglamento de Bie
nes de las Entidades Locales, se halla 
expuesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por plazo de 
quince días el expediente tramitado a 
instancia de «Conferencia de San Vi
cente de Paúl», para la cesión gratuita 
de 10.000 metros cuadrados de terre
no de los bienes de propios del mu
nicipio para la construcción y puesta 
en funcionamiento por la sociedad so
licitante de una residencia para ancia
nos con enfermedades crónicas.

Cuantos deseen examinar dicho ex
pediente podrán hacerlo durante el 

plazo de exposición, los días hábiles, 
de diez a una de la mañana.

La Puebla de Alfindén a 27 de enero 
de 1978. — El Alcalde, Domingo Mo- 
liné.

Núm. 752
MARIA DE HUERVA

Por don Fernando Calvo García, en 
nombre y representación de «Butano», 
S. A., se ha solicitado licencia para 
instalar la actividad mediante una 
factoría de almacenamiento, envasado 
y distribución de gases licuados del 
petróleo (gas butano y gas propano) 
con emplazamiento en el monte deno
minado «Vales de María», partida de 
«Las Maragañas», de este término mu
nicipal.

Se abre información pública para 
que durante los diez días hábiles si
guientes a la publicación de este anun
cio en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, en cumplimiento de lo precep
tuado en el artículo 30 del Reglamento 
de Actividades Molestas, Insalubres, 
Nocivas y Peligrosas de 30 de noviem
bre de 1961, a fin de que quienes se 
consideren afectados de algún modo 
por la actividad de referencia puedan 
formular por escrito, que presentarán 
en la Secretaría del Ayuntamiento, las 
observaciones pertinentes y reclama
ciones que crean convenientes.

María de Huerva, 27 de enero de 
1978. — El Alcalde, Federico Pía.

Núm. 786
PASTRIZ

Se encuentra expuesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento el 
presupuesto extraordinario aprobado 
por este' Ayuntamiento para atender 
a la aportación económica de este, mu
nicipio de las obras de abastecimiento 
de aguas, distribución y saneamiento 
de esta localidad.

Queda expuesto al público dicho do
cumento por término de quince días 
y durante dicho plazo podrán presen
tarse cuantas reclamaciones se estimen 
oportunas por los habitantes de este 
término municipal y entidades enume
radas en el artículo 683 de la vigente 
Ley de Régimen Local.

Pastriz a 27 de enero de 1978. — El 
Alcalde, (ilegible).

Núm. 792
QUINTO DE EBRO
Oposición restringida 

de auxiliares administrativos
Relación de admitidos a la oposición 

restringida para una plaza de auxiliar 
de Administración general:

Admitida: Doña Enedina Vidal Calvo.
Excluidos: Ninguno.
Quinto, 28 de enero de 1978. — El 

Alcalde, (ilegible).

Núm. 784
TARAZONA

Habiendo solicitado don Carmelo 
Jarauta Jiménez la devolución de la 
cantidad de 3.150 pesetas, depositadas 
en calidad de fianza por un aprove
chamiento de treinta y seis pinos del 
Moncayo, se hace público, en cúmpli- 
miento del artículo 88 del Reglamento 
de Contratación, admitiéndose recla
maciones contra la pretendida devo
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lución en los quince días siguientes a 
la publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de esta provincia.

Tarazona, 28 de enero de 1978. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 842
SALVATIERRA DE ESCA
Apróvechamiento de pastos

Por así haberlo acordado el Ayunta
miento, y con autorización del «leona», 
el día 11 de febrero próximo y hora 
de las doce treinta de su mañana, bajo 
la presidencia del señor Alcalde, o del 
Concejal en quien delegue, se cele
brará subasta pública del aprovecha
miento de pastos relativos a los mon
tes de utilidad pública catalogados en 
este municipio y su fusionado de Lor- 
bés, números 219, denominado «Gaba- 
rrí», y 197, 198 y 199, denominados 
«Gabarri», «Anisal» y «Balbuena y el 
Sacal», respectivamente. La subasta se 
celebrará en la Casa Ayuntamiento, y 
si quedase desierta la primera subasta 
se realizará una segunda a los dos días 
siguientes, con la misma tasación, lu
gar y hora. EL pliego de condiciones se 
encuentra de manifiesto en la Secreta
ría del Ayuntamiento.

Características de los montes:
Monte núm. 219, «Gabarri»: Aprove

chamiento de pastos para 400 lanares. 
Superficie, 1.035 hectáreas. Tasación, 
48.000 pesetas. Epoca de disfrute, de 
l.” de octubre de 1977 a 30 de septiem
bre de 1978.

Monte núm. 219, «Gabarri»: Aprove
chamiento de pastos para 60 vacunos. 
Superficie, 250 hectáreas. Tasación, 
40.000 pesetas. Disfrute, cinco años, a 
contar desde l.° de octubre de 1977 
a 30 de septiembre de 1982.

Montes núms. 197, 198 y 199, deno
minados «Gabarri», «Anisal» y «Bal- 
buena’y el Sacal»: Superficie, 889 hec
táreas, para 750 lanares y 40 vacunos. 
Tasación, 50.000 pesetas. Tiempo de 
disfrute, cinco años, a partir desde el 
l.° de octubre de 1977 a 30 de septiem
bre de 1982.

Monte 199, «El Sacal»: Pastos para 
70 vacunos. Superficie, 132 hectáreas. 
Tasación, 25.000 pesetas. Tiempo de 
disfrute, cinco años, desde 1.” de octu
bre de 1977 a 30 de septiembre de 1982. 

Salvatierra de Esca a 27 de enero 
de 1978. — Alcalde, (ilegible).

Núm. 796
U T E B O

Por don Cándido Larrosa Artal se 
ha solicitado licencia para instalar un 
taller de elaboración de tripas, con 
emplazamiento en la avenida Buenos 
Aires, sin número, a la altura del kiló
metro 13'800 de la carretera Logroño.’

Lo que se hace público, en cumpli
miento de lo preceptuado en el ar
tículo 30 del Reglamento de Activida
des Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas de 30 de noviembre de 1961, 
a fin de que quienes se consideren 
afectados de algún modo por la acti
vidad de referencia puedan formular 
por escrito, que presentarán en la Se
cretaría del Ayuntamiento, las obser
vaciones pertinentes durante el plazo 
de diez días hábiles.

Utebo a 28 de enero de 1978. — El 
Alcalde, Jorge Latas.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

Juzgados . 
de Primera Instancia

Núm. 818
" JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 1 de los de Zaragoza; 
Hace saber: Que el día 24 de febre

ro de 1978, a las once horas de su 
mañana, tendrá lugar en la sala au
diencia de este Juzgado la venta en 
pública y primera subasta de los bie
nes muebles que seguidamente se 
describen, embargados como propie
dad de la parte demandada en los 
autos de juicio ejecutivo seguidos en 
este Juzgado con el número 1.103 de 
1977, a instancia del Procurador señor 
Peiré Aguirre, en representación de 
«Créditos e Inversiones Aragonesas», 
S. A., contra don Angel Ramón Cala
horra, de esta vecindad, haciéndose 
constar:

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar pre
viamente en el Juzgado, o estableci
miento al efecto, el 10 por 100 del 
precio de tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo; que podrá 
hacerse el remate en calidad de ceder 
a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1. Un coche «Ford Fiesta», Z-5319-G; 
en 150.000 pesetas.

2. Dos máquinas de coser, marca 
«Singer», tipo industrial, con su motor 
acoplado; en 50.000 pesetas.

Total, 200.000 pesetas.
Zaragoza a veintisiete de enero de 

mil novecientos setenta y ocho. — El 
Juez, Rafael Oliete. — Él Secretario, 
Femando Paricio.

Núm. 820
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 1 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 17 de febre

ro de 1978, a las once horas de su 
mañana, tendrá lugar en la sala au
diencia de este Juzgado la venta en 
pública y primera subasta de los bie
nes muebles que seguidamente se des
criben, embargados como propiedad 
de la parte demandada en los autos 
de juicio ejecutivo seguidos en este 
Juzgado con el número 674 de 1977, a 
instancia de la Procuradora señora 
Alfaro Montañés, en representación 
de «Central de Leasing», S. A., contra 
don José y don Manuel Sanjosé Cla- 
riana, de esta vecindad, haciéndose 
constar:

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar pre
viamente en el Juzgado, o estableci

miento al efecto, el 10 por 100 de 
precio de tasación, sin cuyo requisn. 
no serán admitidos; que no se admi
tirán posturas que no cubran las do 
terceras partes del avalúo; que P0^? 
hacerse el remate en calidad de ceder 
a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1. Veintiséis puertas de madera, de 
habitación y salón, de diversas meo- 
das; en 156.000 pesetas.

2. Catorce marcos de madera, nue
vos; en 5.600 pesetas. .

3. Dos lavabos de loza, con pie; e 
2.000 pesetas.

Total, 163.600 pesetas.
Zaragoza a veinticinco de enero de 

mil novecientos setenta y ocho. — r 
Juez, Rafael Oliete. — El Secretario- 
Femando. Paricio.

Núm. 821
JUZGADO NUM. 1

El Juez de primera instancia del nu
mero 1 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 23 de 

ro de 1978, a las once horas, tendí 
lugar en este Juzgado la venta en, P"' 
blica y segunda subasta, con rebuJ 
del 25 por 100 del precio de tasación- 
de los bienes embargados a la P3.1,1 
demandada en juicio ejecutivo segum 
al número 1.128 de 1977, a instancia d 
Procurador señor Andrés Laborda, e 
representación de «Financiera Gasnia*’ 
S. A., contra don Luis Ochoa Méndez- 
domiciliado en Villarrapa (Zaragoz3’’ 
haciéndose constar:

Que para tomar parte deberán 1^ 
licitadores consignar previamente e 
10 por 100 del precio de tasación; <lu® 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del P1"^. 
de tasación, rebajado en un 25 por my 
que podrá hacerse el remate en ca"' 
dad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, co11 
expresión dé precio de tasación:

1. Un televisor marca «De Wald”’ 
de 21 pulgadas; en 8.000 pesetas. ,n

2. Un frigorífico «Aspes», taman 
mediano; en 4.000 pesetas. ,

3. Una máquina de coser «AH3”' 
antigua; en 2.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a veintisiete dv 
enero de mil novecientos setenta . 
ocho. — El Juez, 'Rafael Oliete. —• 
Secretario, Fernando Paricio.

Núm. 824
JUZGADO NUM. 1

El Juez del Juzgado de primera . 
tancia número 1 de los de Zarago*^ 
Hace saber: Que el día 23 de 

ro de 1978, a las once horas de - 
mañana, tendrá lugar en la sala ‘ 
diencia de este Juzgado la venta , 
pública y primera subasta de los 
nes muebles que seguidamente se 1 
criben, embargados como propieC1‘ 
de la parte demandada en los aut 
de juicio ejecutivo seguidos en es , 
Juzgado con el número 947 de 
a instancia del Procurador señor y 
Campo, en representación de «Fip‘ y 
zauto», S. A., contra don José-Luis i 
don Luis Curto Malla, vecinos de \ 
derrobres (calle Quinto, 19), haciéu0 
se constar:
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Que para tomar parte en la subasta 
ueberán los licitadores consignar pre
samente en el Juzgado, o estableci- 
^ento al efecto, el 10 por 100 del pre
LIS de tasación, sin cuyo requisito no 
S'rán admitidos; que no se admitirán 
Posturas que no cubran las dos terce- 
as partes del avalúo; que podrá ha- 
erse el remate en calidad de ceder 

a tercero.
Bienes cuya venta se anuncia, con 

xPresión de precio de tasación:
T un camión «Pegaso», con matrícula 

1.964; tasado en 90.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a veintisiete de 

Sero ¿e mii novecientos setenta y 
oS10- —. El Juez, Rafael Oliete. — Él 
dietario, Fernando Paricio.

Núm. 767
JUZGADO NUM.1 

amparo de lo dispuesto en el

e B'"1 cumplimiento de lo acordado 
el juicio ejecutivo que se tramita 

de JuzSad° con el número 961 
u. 19'7, a instancia de don Rufino

Gálvez, representado por el 
lín CNra^or d°n Luis-Ignacio Sanagus- 

Morales, contra "Construcciones 
8. A., que tuvo su domicilio 

ni- Barcelona (calle Conde Borrell, 
lc mero 206, principal), por la presen- 
c ía ^6 cita a Ia demandada "Construc- 
su 1]es RePro", S. A., en la persona de 
Se •egal representante, cuyo domicilio 
dp desconoce actualmente, para que 
°Po10 término de tres días se 
lam^3 a la nueva demanda formu- 
ar,? al amparo de lo dispuesto en el 

lo 1.457 de la Ley de Enjuicia- 
qu n*° Civil, con apercibimiento de 
cia6 • no hacerlo se dictará senten- 
amnrln h ™8 trámites, teniendo por 
pichada la de remate a los nuevos 

vencidos procedentes de la 
liíi->r?a obligación, importantes la can- 
rhotCfCe 811.037'60 pesetas, y al mis- 
fech ^P1?0 se le notifica que con 
de m ■ de noviembre de 1977, en vía 
CoJ^ejora, se declararon embargados 
de ]a e su Propiedad para responder 
1’217 7dn>umas reclamadas, importantes 
^Ofin Pesetas de principal y 
fespe Pesetas calculadas para intc-

V costas: 
don(ias c*os mil barras de hierro 
9alihr' j.e unos 8 metros de largo, 
tros ’C diámetro 10, 12 y 25 centíme- 
20.0(jo ^Pyo peso aproximado es de 
1Tl>Os ] logramos; veinticinco anda- 
rras ,c|e hierro tubulares; treinta ba- 
’ddic-i f "ierro de 2 a 3 metros, para 
Cuarb- ,res< de forma rectangular y ^uracta.
Preseni *°S ^nes acordados expido el 
Jtiez .’7COn el visto bueno del señor 
de ¿¡]n Zaragoza a veintiséis de enero 
m § 1 novecientos setenta y ocho. — 
Vist--. yretario, Fernando Paricio. — 
tanci-, n nco: El Juez de primera ins- Cla- Rafael Oliete.

re-

Núm. 830
n JUZGADO NUM. 2 i .

Jue? 'aSi Martín Tenías, Magistrado, 
cja Juzgado de primera instan- 

numero 2 de Zaragoza;
'o (jg6 .n-her: Que el día 23 de febre- 
sa|a ' r78> ,a las once horas, en la 
dSar u lencia de este Juzgado, tendrá 

^Ue kiA pnmera. subasta de los bienes 
8° se dirán, en ejecución de 

sentencia dictada en juicio ejecutivo 
número 1.169 de 1977, promovido por 
el Procurador señor Bibián, en nom
bre v representación de don Francisco 
Mancho Pérez, contra don Angel Gra
cia Sánchez, advirtiéndose a los posi
bles licitadores:

l .° Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 efec
tivo del valor de los bienes, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

2 ." No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, pudiendo hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero.

Bienes objeto de la subasta:
1. Dos hormigoneras marca «Fabri», 

de 1.600 litros, eléctricas; en pesetas 
20.000. "

2. Dos plumas de la casa «Fabri», 
de hasta 1.000 kilos de carga, con mo
tor eléctrico; en 20.000 pesetas.

3. Una furgoneta marca «Siata», 
matrícula Z-4084-F; en 60.000 pesetas.

Total, 100.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a veintiocho de 

enero de mil novecientos setenta y 
ocho. — El Juez, Luis Martín. — Él 
Secretario, (ilegible).

Núm. 817
JUZGADO NUM. 3 '

Don Joaquín Cereceda Marquínez, 
Juez de primera instancia del Juz
gado número 3 de Zaragoza;
Por el presente edicto hace saber: 

Que en este Juzgado se siguen autos, 
número 1.238 de 1977, sobre ejecución 
de sentencia canónica, instados por el 
Procurador señor Casanova, en nom
bre de don Juan-José Pérez Ferruca, 
contra su esposa, doña María-Josefa- 
Beatriz-Pabla Navarro e Izquierdo, 
cuyo domicilio se desconoce, habién
dose dictado con fecha 19 de enero 
de 1977, cuya parte dispositiva dice 
así:

"Su Señoría, ante mí, el Secretario, 
dijo: Se separa a los cónyuges don 
Juan-José Pérez Ferruca y García y 
doña María-Josefa-Beatriz-Pabla Nava
rro e Izquierdo; se pone a los hijos 
del matrimonio bajo la potestad de 
su padre, don Juan-José Pérez-Perruca 
y García; anótese la sentencia de se
paración en las actas de matrimonio 
y nacimiento de los cónyuges, para lo 
que se librará el oportuno despacho.

Así lo acordó y firma el limo, señor 
don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del Juzgado número 3 de Zaragoza, de 
que doy fe. — Joaquín Cereceda Mar
quínez. — Ante mí, Domingo Chimeno 
Vieito". (Rubricados).

Y para que sirva de notificación a 
doña María-Josefa-Beatriz-Pabla Nava
rro e Izquierdo e insertar en el "Bole
tín Oficial" de esta provincia, se expi
de el presente en Zaragoza a veinti
séis de enero de mil novecientos se
tenta y ocho. — El Juez de primera 
instancia, Joaquín Cereceda. — El Se
cretario, Domingo Chimeno.

Núm. 766
JUZGADO NUM. 4

Cédula de citación de remate
El señor Juez del Juzgado de pri

mera instancia número 4 de Zaragoza, 
en providencia de fecha 20 de diciem
bre último, dictada en los autos de 
juicio ejecutivo número 1.282 de 1977, 
instado por el Procurador señor Ba- 
rrachina, en nombre de la Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Zara
goza, Aragón y Rioja, contra don 
José-Gonzalo Navarro Barbero y doña 
María-Dolores-Rocío Soler Herrero, ma
yores de edad, cónyuges, con último 
domicilio conocido en esta capital 
(calle Cortes de Aragón, núm. 46, en
tresuelo derecha), hoy en ignorado 
paradero, en reclamación de pesetas 
154.190 de principal y 60.000 pesetas 
calculadas para intereses y costas, ha 
acordado se cite de remate por medio 
de la presente a los expresados de
mandados para que en el término de 
nueve días, contados desde el siguien
te a la publicación del presente, se 
personen en forma en dichos autos 
en este Juzgado (plaza de Nuestra Se
ñora del Pilar, núm. 2, planta quinta, 
centro) y se opongan a la ejecución, 
si les conviniere, significándoles que 
las copias de la demanda y documen
tos acompañados obran en Secreta
ría, previniéndoles que si no lo veri
fican se les declarará rebeldes y se
guirá el juicio su curso, sin volver 
a citarles ni hacerles otras notificacio
nes que las aue determina 1a Ley. y 
se hace saber a dichos demandados 
que en el día de hoy se ha practicado 
embargo de sus bienes, sin previo re
querimiento de pago, por ignorarse 
su paradero.

Dado en Zaragoza a. veinticinco de 
enero de mil novecientos setenta y 
ocho. — El Juez, José-Femando Mar- 
tínez-Sapiña. — El Secretario, (ilegi
ble).

Juzgados de Instrucción
Núm. 745

EJEA DE LOS CABALLEROS
Anulación de requisitoria

En cumplimiento de lo acordado 
ñor la lima. Audiencia Provincial de 
Zaragoza en la causa seguida en este 
Juzgado con el número 4 de 1972, por 
estafa, contra Constantino Ahis Escrig. 
por medio de la presente se anula la 
requisitoria número 510, publicada en 
el «Boletín Oficial» de la provincia del 
día 30 de enero de 1973 y en el «Bole
tín Oficial del Estado» número 137, 
correspondiente al día 29 de enero 
de 1973.

Ejea de los Caballeros a veintisiete 
de enero de mil novecientos setenta y 
ocho. — El Juez de instrucción, (ile
gible).

Juzgados de Distrito
Núm. 829

JUZGADO NUM. 2
Don Fermín González García, Juez del 

Juzgado de distrito número 2 de Za
ragoza;
Por el presente edicto hace saber: 

Que en el juicio de cognición trami-

M.C.D. 2022



224 BOLETIN OFICIAL

lado en este Juzgado bajo el número 
149 de 1977, instado por «Industrias 
Cean», S. L., representada por el Pro
curador señor Peiré Aguirre, contra 
don José-Luis Castañeda Sesé, vecino 
de Marbella (calle Reino de Aragón, 3), 
se sacan a la venta en pública subasta, 
por primera vez, los bienes que fue
ron embargados a la parte demandada, 
y que, con su valoración, son los si
guientes:

Un fregadero de dos pozas, en acero 
inoxidable, con un mueble; valorado 
en 2.000 pesetas.

Una cocina a gas butano, marca 
«Buita», de cinco fuegos; valorada en 
2.000 pesetas.

Una cocina a gas butano, marca 
«Super Ser»; valorada en 3.000 pese
tas.

Un radiador eléctrico, de trece pla
cas; valorado en 3.000 pesetas.

Un coche marca «Seat», modelo 127, 
MA-1060-I; valorado en 80.000 pesetas.

Total, 90.000 pesetas.
Dicha subasta tendrá lugar en la 

sala audiencia de este Juzgado el día 
28 de febrero, a las doce horas, advir
tiéndose:

Que para tomar parte en la misma 
deberán los licitadores depositar pre
viamente en la Mesa del Juzgado el 
10 por 100 de la tasación y acreditar 
su personalidad, sin cuyos requisitos 
no serán admitidos; que" no se admiti
rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación. Los bie
nes mencionados se hallan depositados 
en poder del demandado y en su do
micilio, donde podrán ser examinados 
por quienes lo deseen.

Dado en Zaragoza a veintiocho de 
enero de mil novecientos setenta y 
ocho. — El Juez, Fermín González. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 828
JUZGADO NUM. 4

Don Ricardo Soto Prieto, Juez del Juz
gado de distrito número 4 de los de 
Zaragoza;
Hace saber: Que en los autos de 

juicio de cognición núm. 323 de 1977, 
a instancia de «Distribuidora de Ru
tas», S. L., contra don Alejandro Pérez 
Ezquerra, se sacan a la venta en pri
mera pública subasta, precio de valo
ración y término de ocho días, los si
guientes bienes:

Una prensa excéntrica, «Ayerin», de 
60 toneladas, a 220-380 voltios, con 
motor de 4 HP, de 1a casa «Gumersin
do García»; en 90.000 pesetas.

Una plegadora automática, «Ajial», 
de dos motores de 1 y 3 HP; en pese
tas 36.000.

Un vehículo «Land Rover», Z-74.146; 
en 75.000 pesetas.

Total, 201.000 pesetas.
Dicha subasta tendrá lugar en la 

sala audiencia de este Juzgado (sito en 
plaza del Pilar, 2, cuarta planta) el 
próximo día 20 de febrero, a las diez 
horas, haciéndose constar:

Que para poder tomar parte en la 
misma deberán exhibir su documento 
nacional de identidad y consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado el 
10 por 100 de la tasación, sin cuyos 
requisitos no serán admitidos; que no 
se aceptarán posturas que no cubran, 
por lo menos, las dos terceras partes 
del avalúo, y que los bienes se encuen
tran depositados en poder de don Ale
jandro Pérez.

Dado en Zaragoza a veintisiete de 
enero de mil novecientos setenta y 
ocho. — El Juez, Ricardo Soto. — Él 
Secretario, (ilegible).

Ñúm. 832

JUZGADO NUM. 5
Don Miguel Zabala Apráiz, Juez titu

lar del Juzgado de distrito núm. 5 
de 1os de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 28 de febre

ro de 1978, a las once horas, tendrá 
lucrar en este Juzgado la venta en pú
blica y tercera subasta de los bienes 
embargados al demandado en inicio 
de cognición número 208 de 1977, se
guido a instancia del Procurador señor 
Bozal, en representación de Alberto 
Toas Ornat, contra José-Luis García 
Gállego, haciéndose constar:

Que para tomar parte deberán con
signar previamente el 10 por 100 del 
pregio de tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; que" se anuncia 
sin sujeción a tipo, y que podrá ha
cerse el remate en calidad de ceder 
a tercero.

Bienes:
Cuarenta y un trajes de caballero, 

de varios colores v tallas; en pesetas 
82.000.

Cincuenta trincheras de caballero, 
de varias tallas v colores; en pesetas 
50.000.

Total, de la valoración, 132.000 pe
setas.

Bienes en poder de! demandado 
señor García Gallego, con domicilio en 
la calle José Antonio, núm. 6 («Moda 
Joven»), de Puertollano (Ciudad Real).

Dado en Zaragoza a veintiocho de 
enero de mil novecientos setenta y 
ocho. — El Juez, Miguel Zabala. — Él 
Secretario, (ilegible).

PARTE NO OFICIAL

Núm. 835 ,
«VINCAR», S. A.

Junta general de accionistas
Por la presente se convoca a 1°® 

señores accionistas de esta soc.ied^a 
para celebrar Junta general ordinar 
el día 23 de febrero, a las diecisiete 
horas, en el domicilio social, en pr 
mera convocatoria, y el día 24, a 
misma hora, en segunda convocatoria, 
con objeto de tomar acuerdo respeci 
a las cuestiones que componen el s' 
guíente

Orden del día
Examen y aprobación, si procede, del 

balance y cuentas de resultados co
rrespondientes al ejercicio de

Zaragoza, 10 de enero de 1978. 7- 
Secretario del Consejo de Administra 
ción, Joaquín Albesa Pelegrín.

Núm. 836
«VINCAR», S. A. ■

Junta general de accionistas
Por la presente se convoca a k>S 

señores accionistas de esta socied? 
para celebrar Junta general extraoro ' 
naria el día 23 de febrero, a las o’ 
ciocho horas, en el domicilio sPc X®a' 
en primera convocatoria, y el día -- ’ 
a la misma hora, en segunda convoy 
toria, con objeto de tomar acuero 
respecto a las cuestiones que comp 
nen el siguiente

Orden del día
Ampliación del capital social.
Zaragoza, 10 de enero de 1978. -7 p1 

Secretario del Consejo de Admimstr 
ción, Joaquín Albesa Pelegrín.

Núm. 837
COMUNIDAD DE REGANTES

DE ALFORQUE
Por el • presente se cita a Junta 

neral extraordinaria a todos los Pa,rx¡, 
cipes de la Comunidad para el Pr°; e 
mo día 16 de febrero, a las diecini,L s 
horas en primera convocatoria y a 
veinte en segunda, la que tendrá lu£ 
en el salón de actos del Ayuntamien . 
para tratar de los siguientes asunt j

Lectura y aprobación, si procede, 
acta de la sesión' anterior. y.

Aprobación, si procede, del p1? y 
puesto y de las derramas ordinaria 
de limpieza de acequias para el a 
de 1978.

Ruegos y preguntas. gl
Alforque, 26 de enero de 1978. 

Presidente, José-María Gimeno..
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